
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2010-00067-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ROGELIO HERNANDEZ SANCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL CAQUETA Y OTROS 

  INTERLOCUTORIO 393 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 
término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 
306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 
306 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 
del libro radicador. 
 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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